






















TEXTO VIGENTE 
XXX. Informar al Poder Legislativo Federal 
sobre los asuntos de su competencia en 
materia de seguridad nacional, [a través de 

comparecencia de su titular cada seis meses ante la 
Comisión Bicamaral prevista en el artículo 56 de la 
Ley de Seguridad Nacional]; Fracción declarada 
inválida por sentencia de la SCJN a Acción de 
Inconstitucionalidad DOF 11-02-2015, publicada por 
segunda ocasión DOF 19-03-2015 (En la porción 
normativa que indica "a través de comparecencia de 
su titular cada seis meses ante la Comisión 
Bicamaral prevista en el artículo 56 de la Ley de 

INICIATIVA 

Seguridad Nacional") XXXI. Se deroga. 
XXX!. Otorgar las autorizaciones a empresas 
que presten servicios privados de seguridad en 
dos o más entidades federativas, supervisar su 
funcionamiento e informar periódicamente al 
Sistema Nacional de Seguridad Pública sobre el 
ejercicio de esta atribución; 

XXXII a XLII!. ... 

Artículo 30 Bis. (Se deroga) 
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XXXII a XLII!. .. 

11 Artículo 30 Bis. A la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

1. Desarrollar las políticas de seguridad 

pública y proponer la política criminal en 

el ámbito federal, que comprenda las 

normas, instrumentos y acciones para 

prevenir de manera eficaz la comisión de 

delitos; 

11. En coordinación con el Instituto 

Nacional de Seguridad Pública, proponer 

al Ejecutivo Federal las medidas que 

garanticen la congruencia de la política 

criminal entre las dependencias de la 

administración pública federal; 

111. Establecer los mecanismos necesarios 

para asegurar que las políticas de 

seguridad pública procuren en todo 

momento la protección de las personas, el 

respeto a los Derechos Humanos y la 

participación ciudadana; 
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INICIATIVA 

IV. Representar al Poder Ejecutivo Federal 
en el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; 

V. Promover la participación de la 
Sociedad Civil en el Sistema V el Instituto 
Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Proponer, en los términos de la lev de 
la materia, la designación del Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública V, en su caso, removerlo 

libremente; 

VII. En coordinación con el Instituto 
Nacional de Seguridad Pública, proponer 

políticas, acciones y estrategias de 
coordinación en materia de prevención 

del delito V política criminal para todo el 
territorio nacional; 

VIII. Diseñar, implementar V evaluar los 
procedimientos de atención V seguimiento 
a las recomendaciones de las Comisiones 
de Derechos Humanos, a través del área 
creada para tal propósito; 

IX. Fomentar la participación ciudadana en 
la formulación de planes V programas de 
prevención en materia de delitos 
federales V, por conducto del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en los 
delitos del fuero común; 

x. Fomentar la participación de la sociedad 
civil en la formulación, implementación, 
seguimiento V evaluación de las políticas 
de seguridad pública, así como la 
supervisión del sistema penitenciario 
nacional, para lo cual contará con un 
Consejo Consultivo integrado por cinco 
consejeros ciudadanos nombrados V 
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INICIATIVA 
removidos por el Senado de la República 
mediante el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes, sin perjuicio 
de que sean destituidos por causa de 
responsabilidad administrativa en 
términos del Título IV de la Constitución¡ 
el procedimiento para su remoción se 
iniciará a solicitud del Ejecutivo Federal, 
del Secretario de Seguridad Ciudadana o 
del equivalente al treinta y tres por ciento 
de los integrantes del Senado. 

El Consejo tendrá facultad, para opinar 
previamente a la emisión de los 
instrumentos normativos que regulen el 
funcionamiento de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, proponer las 
políticas de profesionalización de sus 
servidores públicos y evaluación de su 
desempeño¡ opinar previamente a los 
nombramientos de los funcionarios 
superiores, incluyendo la ratificación del 
Secretario, y a la adscripción del personal 
de carrera, así como para recomendar la 
implementación de mecanismos de 
participación ciudadana. 

El Consejo diseñará los instrumentos que 
permitan la interacción entre los 
Organismos Internacionales en materia de 

protección a Derechos Humanos y la 
Secretaría, con la finalidad de fomentar la 
apertura, acceso a protocolos de 
actuación, garantizar la transparencia, 
acceso a la información pública, rendición 
de cuentas, participación ciudadana, así 
como la ética en el desempeño del cargo. 

El Consejo coadyuvará con la Secretaría en 
el análisis de los fenómenos delictivos y de 
las conductas antisociales, generando 
propuestas de planes, programas y 
acciones de corto, mediano y largo plazo, 
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INICIATIVA 
para la consecución del objeto y fines de la 

Secretaría; 

XI. Promover y facilitar la participación 
social para el desarrollo de actividades de 
vigilancia sobre el ejercicio de sus 

atribuciones; 

XII. Establecer mecanismos de medición y 
valoración del desempeño de los 
servidores públicos de la Secretaría; que 
serán a su vez los parámetros para 
obtener ascensos, promociones, premios y 

estímulos, así como garantizar la 
estabilidad laboral; 

XIII. Atender de manera expedita las 
denuncias y quejas ciudadanas con 
relación al ejercicio de sus atribuciones; 

XIV. Coordinar, organizar, dirigir, 
administrar y supervisar a la Policía 
Federal, así como garantizar el desempeño 
honesto de su personal y aplicar su 
régimen disciplinario; 

XV. Diseñar, implementar y evaluar el 

desarrollo de los protocolos de actuación 
para el ejercicio de las funciones a cargo de 
la Policía Federal. Los referidos protocolos 
deberán contar con certificación 

internacional, mediante los 
procedimientos que para tal efecto defina 
el Ejecutivo Federal en el Reglamento 

correspondiente. 

XVI. Proponer al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos el nombramiento del 
Comisionado de la Policía Federal; 

XVII. Salvaguardar la integridad y el 

patrimonio de las personas, prevenir la 
comisión de delitos del orden federal, así 
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INICIATIVA 
como preservar la libertad, el orden y la 

paz públicos; 

XVIII. En coordinación con el Instituto 
Nacional de Seguridad Pública, participar 
en el sistema destinado a obtener, 
analizar, estudiar y procesar información 
para la prevención de delitos, mediante 
métodos que garanticen el estricto 

respeto a los derechos humanos; 

XIX. Elaborar y difundir estudios 
multidisciplinarios y estadísticas sobre el 

fenómeno delictivo; 

xx. Efectuar, en coordinación con la 
Fiscalía General de la República y el 
Instituto Nacional de Seguridad Pública, 
estudios sobre los actos delictivos no 
denunciados e incorporar esta variable en 
el diseño de las políticas en materia de 

prevención del delito; 

XXI. Organizar, dirigir y administrar un 
servicio para la atención a las víctimas del 
delito y celebrar acuerdos de colaboración 

con otras instituciones del sector público y 
privado para el mejor cumplimiento de 

esta atribución; 

XXII. Participar en la organización y 
administración del Servicio Nacional de 
Carrera Policial, de acuerdo a lo 
establecido en la ley de la materia; la 

Secretaría llevará a cabo la selección, 
ingreso, formación, permanencia, 
evaluación, reconocimiento y certificación 

de los integrantes de la policía a su cargo, 
en los términos que se establezca en el 
Servicio Nacional de Carrera Policial. 
Ninguna persona podrá ingresar a la 

policía si no ha sido debidamente 
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INICIATIVA 
certificada y registrada en los términos del 
referido Servicio. 

XXIII. Regular y autorizar la portación de 

armas para empleados federales, para lo 
cual se coordinará con la Secretaría de la 
Defensa Nacional; 

XXIV. Otorgar las autorizaciones a 

empresas que presten servicios privados 
de seguridad en dos o más entidades 

federativas, así como supervisar su 
funcionamiento; 

XXV. Celebrar convenios de colaboración, 

en el ámbito de su competencia y en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, con otras autoridades federales, 
estatales, municipales y del Distrito 

Federal, así como establecer acuerdos de 
colaboración con instituciones similares, 
en los términos de los tratados 
internacionales, conforme a la legislación; 

XXVI. Colaborar, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y en los 
términos de la ley de la materia, con otras 

autoridades federales, estatales, 
municipales o de la Ciudad de México 
competentes, en la protección de la 
integridad física de las personas y en la 
preservación de sus bienes, en situaciones 

de peligro cuando se vean amenazadas 
por disturbios u otras situaciones que 
impliquen violencia o riesgo inminente; 

XXVII. Auxiliar al Poder Judicial de la 
Federación y a la Fiscalía General de la 
República, cuando así lo requieran, para el 
debido ejercicio de sus funciones; 

XXVIII. Ejecutar las penas por delitos del 

orden federal y administrar el sistema 
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federal penitenciario; así como organizar y 
dirigir las actividades de apoyo a 

liberados; 

XXIX. Participar, conforme a los tratados 
respectivos, en el traslado de los reos a 
que se refiere el quinto párrafo del 
artículo 18 constitucional; 

xxx. Administrar el sistema federal para el 
tratamiento de menores infractores, en 
términos de la política especial 
correspondiente y con estricto apego a los 
derechos humanos; y 

XXXI. Promover la celebración de 
convenios entre las autoridades federales, 
y de éstas, con aquéllas estatales, 
municipales y de la Ciudad de México 
competentes, en aras de lograr la efectiva 
coordinación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y el 

combate a la delincuencia, y 

XXXII. Las demás que le atribuyan 

expresamente las leyes y reglamentos." 

Por todo lo antes expuesto, las y los suscritos Senadores del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, sometemos a su consideración el 
siguiente proyecto de: 

DECRETO 

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforma: el artículo 26. Se adiciona: el artículo 30Bis. 
Se derogan las fracciones XII a XXV y XXVII a XXXI del artículo 27; todos de la 
ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
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IfArtículo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el 

Poder Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación; 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

Secretaría de Marina; 

Secretaría de Seguridad Ciudadana; 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Secretaría de Desarrollo Social; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Secretaría de Energía; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de la Función Pública; 

Secretaría de Educación Pública; 

Secretaría de Salud; 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo, y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

IfArtículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

la XI. .... 

XII. Se deroga. 

XIII. Se deroga. 

XIII bis. Se deroga. 

XIV. Se deroga. 

XV. Se deroga. 
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XVI. Se deroga. 

XVII. Se deroga. 

XVIII. Se deroga. 

XIX. Se deroga. 

XX. Se deroga. 

XXI. Se deroga. 

XXII. Se deroga. 

XXIII. Se deroga. 

XXIV. Se deroga. 

xxv. Se deroga. 

xxv!.. .. 

XXVII. Se deroga. 

XXVIII. Se deroga. 

XXIX. Se deroga. 

XXX. Se deroga. 

XXXI. Se deroga. 

XXXII a XLII l. ... 

flArtículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Ciudadana corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
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1. Desarrollar las políticas de seguridad pública V proponer la política criminal 
en el ámbito federal, que comprenda las normas, instrumentos V acciones 
para prevenir de manera eficaz la comisión de delitos; 

11. En coordinación con el Instituto Nacional de Seguridad Pública, proponer 
al Ejecutivo Federal las medidas que garanticen la congruencia de la política 
criminal entre las dependencias de la administración pública federal; 

111. Establecer los mecanismos necesarios para asegurar que las políticas de 
seguridad pública procuren en todo momento la protección de las personas, 
el respeto a los Derechos Humanos y la participación ciudadana; 

IV. Representar al Poder Ejecutivo Federal en el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

V. Promover la participación de la Sociedad Civil en el Sistema V el Instituto 
Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Proponer, en los términos de la ley de la materia, la designación del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública V, en su caso, 
removerlo libremente; 

VII. En coordinación con el Instituto Nacional de Seguridad Pública, proponer 
políticas, acciones y estrategias de coordinación en materia de prevención 
del delito V política criminal para todo el territorio nacional; 

VIII. Diseñar, implementar V evaluar los procedimientos de atención V 
seguimiento a las recomendaciones de las Comisiones de Derechos 
Humanos, a través del área creada para tal propósito; 

IX. Fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes V 
programas de prevención en materia de delitos federales V, por conducto del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los delitos del fuero común; 

X. Fomentar la participación de la sociedad civil en la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de las políticas de seguridad 
pública, así como la supervisión del sistema penitenciario nacional, para lo 
cual contará con un Consejo Consultivo integrado por cinco consejeros 
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ciudadanos nombrados y removidos por el Senado de la República mediante 
el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, sin perjuicio de 
que sean destituidos por causa de responsabilidad administrativa en 
términos del Título IV de la Constitución; el procedimiento para su remoción 
se iniciará a solicitud del Ejecutivo Federal, del Secretario de Seguridad 
Ciudadana o del equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 
Senado. 

El Consejo tendrá facultad, para opinar previamente a la emisión de los 
instrumentos normativos que regulen el funcionamiento de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana,. proponer las políticas de profesionalización de sus 
servidores públicos y evaluación de su desempeño; opinar previamente a los 
nombramientos de los funcionarios superiores, incluyendo la ratificación del 
Secretario, y a la adscripción del personal de carrera, así como para 
recomendar la implementación de mecanismos de participación ciudadana. 

El Consejo diseñará los instrumentos que permitan la interacción entre los 
Organismos Internacionales en materia de protección a Derechos Humanos 
y la Secretaría, con la finalidad de fomentar la apertura, acceso a protocolos 
de actuación, garantizar la transparencia, acceso a la información pública, 
rendición de cuentas, participación ciudadana, así como la ética en el 
desempeño del cargo. 

El Consejo coadyuvará con la Secretaría en el análisis de los fenómenos 
delictivos y de las conductas antisociales, generando propuestas de planes, 
programas y acciones de corto, mediano y largo plazo, para la consecución 
del objeto y fines de la Secretaría; 

XI. Promover y facilitar la participación social para el desarrollo de 
actividades de vigilancia sobre el ejercicio de sus atribuciones; 

XII. Establecer mecanismos de medición y valoración del desempeño de los 
servidores públicos de la Secretaría; que serán a su vez los parámetros para 
obtener ascensos, promociones, premios y estímulos, así como garantizar la 
estabilidad laboral; 

XIII. Atender de manera expedita las denuncias y quejas ciudadanas con 
relación al ejercicio de sus atribuciones; 
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XIV. Coordinar, organizar, dirigir, administrar y supervisar a la Policía Federal, 
así como garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar su 
régimen disciplinario; 

xv. Diseñar, implementar y evaluar el desarrollo de los protocolos de 
actuación para el ejercicio de las funciones a cargo de la Policía Federal. los 
referidos protocolos deberán contar con certificación internacional, 
mediante los procedimientos que para tal efecto defina el Ejecutivo Federal 
en el Reglamento correspondiente. 

XVI. Proponer al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el 
nombramiento del Comisionado de la Policía Federal; 

XVII. Salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, prevenir la 
comisión de delitos del orden federal, así como preservar la libertad, el orden 
y la paz públicos; 

XVIII. En coordinación con el Instituto Nacional de Seguridad Pública, 
participar en el sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar 
información para la prevención de delitos, mediante métodos que 
garanticen el estricto respeto a los derechos humanos; 

XIX. Elaborar y difundir estudios multidisciplinarios y estadísticas sobre el 
fenómeno delictivo; 

XX. Efectuar, en coordinación con la Fiscalía General de la República y el 
Instituto Nacional de Seguridad Pública, estudios sobre los actos delictivos 
no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las políticas en 
materia de prevención del delito; 

XXI. Organizar, dirigir y administrar un servicio para la atención a las víctimas 
del delito y celebrar acuerdos de colaboración con otras instituciones del 
sector público y privado para el mejor cumplimiento de esta atribución; 

XXII. Participar en la organización y administración del Servicio Nacional de 
Carrera Policial, de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia; la 
Secretaría llevará a cabo la selección, ingreso, formación, permanencia, 
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evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de la policía a 
su cargo, en los términos que se establezca en el Servicio Nacional de Carrera 
Policial. Ninguna persona podrá ingresar a la policía si no ha sido 
debidamente certificada y registrada en los términos del referido Servicio. 

XXIII. Regular y autorizar la portación de armas para empleados federales, 
para lo cual se coordinará con la Secretaría de la Defensa Nacional; 

XXIV. Otorgar las autorizaciones a empresas que presten servicios privados 
de seguridad en dos o más entidades federativas, así como supervisar su 
funcionamiento; 

XXV. Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia y 
en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con otras autoridades 
federales, estatales, municipales y del Distrito Federal, así como establecer 
acuerdos de colaboración con instituciones similares, en los términos de los 
tratados internacionales, conforme a la legislación; 

XXVI. Colaborar, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública yen 
los términos de la ley de la materia, con otras autoridades federales, 
estatales, municipales o de la Ciudad de México competentes, en la 
protección de la integridad física de las personas y en la preservación de sus 
bienes, en situaciones de peligro cuando se vean amenazadas por disturbios 
u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente; 

XXVII. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la Fiscalía General de la 
República, cuando así lo requieran, para el debido ejercicio de sus funciones; 

XXVIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal y administrar el 
sistema federal penitenciario; así como organizar y dirigir las actividades de 
apoyo a liberados; 

XXIX. Participar, conforme a los tratados respectivos, en el traslado de los 
reos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 18 constitucional; 

XXX. Administrar el sistema federal para el tratamiento de menores 
infractores, en términos de la política especial correspondiente y con estricto 
apego a los derechos humanos; y 
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XXXI. Promover la celebración de convenios entre las autoridades federales, 
y de éstas, con aquéllas estatales, municipales y de la Ciudad de México 
competentes, en aras de lograr la efectiva coordinación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y el combate a la delincuencia, y 

XXXII. las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos." 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Los traspasos que por motivo de este Decreto deban 

realizarse de la Secretaría de Gobernación a la de Seguridad Ciudadana, 

incluirán las adecuaciones presupuestales que comprenden las modificaciones 

a la estructura programática y financiera, a los calendarios financieros y de 

metas, así como los traspasos de recursos humanos y de los activos 

patrimoniales tales como bienes inmuebles, mobiliario, vehículos, 

instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y, en general, el equipo que la 

Secretaría de Gobernación haya utilizado para los asuntos a su cargo. Los 

derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente 

Decreto, pase de una dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley. 

ARTíCULO TERCERO. - Los asuntos que, con motivo de este Decreto, deban 

pasar de la Secretaría de Gobernación a la de Seguridad Ciudadana, 

permanecerán en el último trámite que hubieren alcanzado hasta que las 

unidades administrativas que los despachen se incorporen a la dependencia 

que señale el mismo, a excepción de aquellos urgentes o sujetos a término los 

cuales se atenderán por las dependencias que las venían despachando. 

ARTíCULO CUARTO.- El Presidente de la República, por conducto de las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, con la 

participación de las Secretarías correspondientes, deberán concluir aquellas 

adecuaciones presupuestales y traspasos de personas, recursos materiales y 

financieros, así como de activos patrimoniales, en un plazo no mayor de un 

año, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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ARTíCULO QUINTO.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y 
en general en cualquier disposición, respecto de las Secretarías cuyas 
funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a 
las dependen<;:ias que, respectivamente, asuman tales funciones. 

ARTíCULO SEXTO.- El Presidente de la República deberá expedir el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, así como realizar las 
adecuaciones correspondientes a los reglamentos interiores de ambas 
Secretarías, en un plazo no mayor de seis meses, a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 
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